
  

Factura: 003-003-000009698 20180901037D00149 

  

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20180901037D00149 

En la cludad de GUAYAQUIL el día 26 DE ENERO DEL 2018, (18:57) ante mí, NOTARIO(A) WENDY MARIA VERA RIOS de 
la NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA, concurren), JUAN XAVIER MEDINA MANRIQUE portador(a) de CÉDULA 0909292021 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domicillado(a) en SAMBORONDÓN, POR SUS 

PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE, quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 
rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de , de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al 
efecto identficado(s) que fue(ron) por mi, en forma libre y voluntana procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y 
rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notanal, 
doy fe de que dicha(s) fima(s) y rúbrica(s) esíson) AUTÉNTICA(S). .- Un onginal de esta diligencia queda incorporada en el 
libro respectivo de esta Notaría 

   

  

NOTARÍAWRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



    ['R.U.C.: 0917656650001 
IN [FACTURA 

NOTARÍA UE No, 009-003-000000698 
«XXXVI! + Numero de Autorización 

| 2801201801091785885000120030030000096980000145418 
Fecha y Mora de Autorización 26/01/2018 10:57:34 
Ambiente — PRODUCCION 

  

    

  

a 
[WENDY MARIA VE! | | Dirección Matriz AVENIDA QUITO 808 Y AVENIDA S0E. 
OCTUBRE OFICINAS 1-2-9-, EDIFICIO INDUATO MEZANINE 

       
o) 

(1) CONSULTA DATOS BIOMETRICOS SISTEMA 
NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN CIUDADANA - 
REGISTRO CIVIL (D) 

   

  

         
formación Adicional 

  

TELEFONO: B Imponible Iva 
CELULAR: B, Imponible Iva 0 
NUMERO DE LIBRO: 20180901037D00149 e 
Emall Cliente: JaimeEinmobilare.com.ec e 

Valor Total KEVIN ALEXANDER JIMENEZ SALAVARRIA    
  E p Valor Plazo 

627 
       ILIZARCION DEL SISTEMA 
INANCIERO (Efectivo)            

'agiement de Comprobantes de Venta, Ratención y Complementarcs¡Decrto Ejecuwo 430, publicado en el 
Registro Ofcal 247, Julo 30 dl 2010) AA, Obligación de emiión de Comprobantes de Venta y Comprobantes de Retención. Los Agents de reencin en fora Ottiatota 

“mii el Comprobante de tetención en l momento que se reale el pago se acredite en cuenta, o que ocura primero y estará disponía para la entrega al proveedor dentro delos cinco das hables siguientes al de presentación del comprobante de venta 
A: 97 del Reglamento para la Aptcación dela Ley de Régimen Taro temo (Decreto Ejcuto 374 ubicado en el Suplemento del Registro Ofcial 208 8 de Junio del 2010) 
A 97 Comprobante de retención por tros concaplos. Los agentes de retencion e mpuestos deberan extender un comprobante de Feterción dentro del plazo máximo de anco das de fecal comprobar de venta, 

1 (1) AUTENTICACIÓN DE FIRMAS. Es 1158 000 1158 
[pos 1 (1) CERTIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS 179 000 179] 
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al 

EXPEDIENTE. 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEC REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
  

  

  

            

  

  

  

  

  

  

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
IDENTIFICACIÓN Ez ] noare. az ] 
morwo NES ] omección. ras] 
AROU FECHA. G= ] nactomauao: [ama ] 
  

  

  

3.DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
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4.DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTASIMIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 
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(DD HU, El ca, a E 
CIUDADANA (0) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED, 
'SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

    

Notarial, 
a, 18 numeral 5 de la Le

y 

na que antecede es igual al 
e fue exhibido. 

Deconformidadal 
DOY FE que la fotocopia 
documento original que mi 

GUAYAQUIL, q 6 ENE 2018 
    

  

   
RÍA VERA RÍOS 
ra Or GUAYAQUIL



 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Tentación y Cedulación” Diretción General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

      
167-088-54186 

Número único de identificación: 0909292021 

Nombres del ciudadano: MEDINA MANRIQUE JUAN XAVIER: 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 15 DE JULIO DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MARIA GABRIELA NEVAREZ PONCE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MAYO DE 1998 

Nombres del padre: JUAN JAVIER MEDINA ILLINGWORTH 

Nombres de la madre: CECILIA MANRIQUE SOSA 

Fecha de expedición: 4 DE AGOSTO DE 2008 

Información certificada a la fecha 26 DE ENERO DE 2018 
Emisor: WENDY MARIA VERA RIOS - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Ing. Jorge Troya Fuertes. 
Director General del Registro Cil Identificación y Cedulación 

   



 


